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DEcREro N" ¿bS*J(c)
V¡stos:

Contrato de Trabajo de fecha 03 de mazo de
20'14, entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación y Doña DANIELA
NORAMBUENA OSORIO; Decreto DEM N"601 del 3009.2015 y Decreto N" 803 de
14 12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde": Articulo 159
numeral 2 del Código delTrabajo; y en uso de las facuttades que me confiere elArt 12" y
63'de la Ley N"l8 695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l,- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relacrón laboralentre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educactón,
en su calidad de Empleador y la kabajadora, Ps¡cóloga Liceo A-46, DOÑA DANIELA
NORAMBUENA OSORIO, RUN. N" .

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 12
de oclubre de 2016 por la c€usal "Renunc¡a del trabajador" establecido en el Art ,l59

numeral 2 del CódEo delTrabajo

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
$455.732.- (cuatrocientos cincuenta y crnco m¡l setecientos treinta y dos pesos), por
concepto de feriado proporcional periodo 20'16 -

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado, at |TEM
215-23-01-OO4 Desahucio e lndemnizaciones, FONDOS PlE.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, CoMUNIoUESE Y
ARCHíVESE -

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionana
- Archivo

RETARIO IVU

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría


